
REPUBLICA DEL ECUADOR 
CLON ar 941.4. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLU 

BRATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTESDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 

CONSIDERANDO : 

QUE el 8 de marzo de 1994, se ha otorgado ante ej Notario Vigésizo 
Cuarto del zantón Quito la escritura pública de constitución «de * INCORPORA- 
CIONES VEHICULARES ESPECIALES IMCORMOTOR S.A.”3 

QUE el Dr. Jose Meythaler Baquero , ha solicitado Ja aprobación 

úe la indicada escritura pública a cuyo efacto ha presentado tres copias 

cartiticadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias de Ja Intendencia ds 

Derechg Societario, mediante memorando N" DJC.94.500 de 17 de marzo 

de 1954, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
aná vez que considera que se ha dado cuaplimiento a los requisitos legales 

respectivos; 

En «sajercício de Jas atribuciones asignadas mediante Resolución 
N* ADM-94023 de 14 de marzo de 19343 

RESUELVE :: 

5 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitucion de “INCORPORACIONES VENICULARES 

ESPECIALES INCORMOTOR 535.A.”, con domicilio en Quito, con un capital 

' social de 38/. 5*000.000,00. dividido en 5.090 acciones ordinerias y 

nosigativas úe S/. 1.000,60 de valor cada uná, Ade confermidad con los 

terminos tonstantes en Ja referida escritura pública. 

ARTICDLO SEGUNDO.- DISPONER que el Motaric Vigásimo Cuarto del cantón 
Quíto tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueta, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Marcantil del cantón 
quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución: y h) cumpla con las demás prescripciones contenióas «n la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 

ya $e publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

/ 4 en Quíto. Un sjenmplar de la publicación deberá entregarse este Despacho. 

COMPLIDO, vuszlva =] expediente. 

COMURTIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

nao 1 ? 
Con exa fecha queda inscrica la pre 

MAR (994 sente Resolución bajo el NL O, 

Y del Registro Mercantil tomo 12 

A 
fo dá así cumplimiento a lo dispuesró 

y Dra. Beatría cla Banderas en la misma, de conformidad a :> 

(E) -esablecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en A 

Registro Oficial 878 de 29 de ago:.> 
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"EL URIOGISTRADOR 
Dr. Gustavo Garáa Banderas 

AS 

    a. « 

       

  

e 
oran, e 

CUA


